-En la ciudad de Tafí del Valle, departamento Tafí, provincia de Tucumán, a los 8 días de octubre de 2010, se lleva a cabo la Audiencia Pública convocada por el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), mediante Resolución N° 481/10, con el objeto de analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública, de la solicitud de ampliación al sistema de transporte de la Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por distribución troncal del Noroeste Argentino S.A. (TRANSNOA), presentada por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Provincia de Tucumán .
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La ing. Merzi (der.), dando apertura a la Audiencia Pública

 
en Tafí del Valle (Tucumán), convocada por el ENRE.

         A su lado, la Dra. Ana Paula  Bragulat.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Buenos días a todos los presentes: Soy la ingeniera Silvia Merzi, del Ente Nacional Regulador de la Electricidad y he sido designada para presidir esta Audiencia Pública. 


Desde ya, agradezco la participación de todos los que están acá. A mi lado está la doctora Ana Paula Bragulat, con quien hoy llevaré adelante esta Audiencia Pública. 


La Audiencia  Pública fue convocada por Resolución ENRE 481 de 2010 y tiene como objeto analizar el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de la solicitud de ampliación al sistema de transporte de la Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por distribución troncal del Noroeste Argentino S.A. (TRANSNOA), presentada por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Provincia de Tucumán, que consiste en la instalación y construcción de dos transformadores de 200/33kV  de 15/15 MVA de potencia nominal; de tres celdas de 33 kV, construcciones civiles y sistema de protección y comunicaciones a desarrollarse íntegramente en la provincia de Tucumán, para el acceso de la demanda de 6 MW, de la Empresa Distribuidora de Energía de Tucumán, Sociedad Anónima (EDET), en su carácter de distribuidora. Este acceso será en la E.T. mencionada y en la E.T.  El Bracho de la provincia de Tucumán. 


Ha sido repartida una orden del día en donde consta cómo van a ser las partes; es decir, primero  daremos la palabra al Ministerio de Desarrollo Productivo de la provincia de Tucumán, en su carácter –como dije- de solicitante; después, hacemos una breve modificación a pedido de los expositores: expondrá la Distribuidora de Energía Eléctrica de Tucumán; después, la transportista (TRANSNOA) y ha solicitado ser parte el Sindicato de Luz y Fuerza de Tucumán y las siguientes personas: El señor Pedro Ignacio Zárate, la señora María Rosa Sánchez Etchegaray, el señor Mario Ricardo Urrutia –disculpen si no leo bien el apellido porque no tengo el acento- y el señor Carlos Fernández Bisso. Este será el orden y después daremos la palabra al público en general que quiera hablar y daremos uso de derecho a réplica para quien conteste. 


En este orden del día consta la norma que va a regir esta Audiencia Pública. No se han recibido después de la convocatoria y del expediente que fue girado acá a esta ciudad, nuevas presentaciones. Sólo TRANSENER ha enviado una nota indicando que no va a asistir a esta Audiencia Pública, que pide que se otorgue el certificado teniendo en cuenta las observaciones que hizo oportunamente en su presentación y que se den curso a los estudios de Etapa N° 2, simplemente de los resultados de la misma. Solicitó que esta presentación sea leída en la Audiencia, así que, posteriormente de las exposiciones, daremos lectura de la nota de TRANSENER. 


Como dije, acá no hubo solicitud del defensor, que el defensor represente a alguien en particular, así que, por supuesto, en ese orden la doctora Bragulat no hará uso de la palabra.


Hay un detalle muy importante que queremos destacar, que cuando fuimos a  ver al municipio el expediente que había sido remitido en copia acá, queríamos ver si había nuevas presentaciones, nos enteramos con mucho agrado que el municipio había cursado invitación a la gente de esta localidad. Hemos solicitado copia de esa nota, de esa lista, que va a ser incorporada al expediente. Por lo tanto, agradecemos mucho la gestión que ha hecho el municipio de esta localidad. Entonces, vamos a dar inicio a la Audiencia y damos la palabra, entonces, al representante del Ministerio.


Rogamos, por favor, que se identifiquen para que queden correctamente registrados en la Versión Taquigráfica y que nos remitan, si tienen en estos momentos, copia de la presentación; si no tienen, después, por favor, las hagan llegar.
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El ing. Sergio Sánchez (der.), da comienzo a su presentación 

Pública en la Audiencia llevada a cabo en Tafí del Valle (Tucumán).

 A su lado, lo acompaña el ing. Javier Foguet

SR. SÁNCHEZ (SERGIO).- Buenos días a todos, mi nombre es Sergio Sánchez, soy director de Industria y Energía de la Provincia de Tucumán y vengo en representación de la provincia a exponer sobre el proyecto largamente impulsado de interconexión del valle de Tafí al sistema eléctrico nacional. Me acompaña el licenciado Javier Foguet, que va a completar la exposición, mi exposición; es integrante del equipo de la Universidad Tecnológica Nacional, que trabajó en el estudio de impacto ambiental de este proyecto. 


La interconexión del sistema aislado de Tafí del Valle fue una prioridad para la provincia en atención a una serie de factores negativos que la provincia ha evaluado desde hace tiempo y que tiene que ver con la generación diesel que hoy día es la base del abastecimiento eléctrico a este sistema aislado. 


La calificación de prioridad de este proyecto de interconexión de Tafí del Valle tiene que ver con los efectos negativos que se han evaluado, vinculados con la generación diesel del sistema. Estos factores negativos son dos. Uno, de carácter ambiental y  el objetivo tiene que ver con la eliminación o atenuación de la contaminación que produce la generación diesel en la localidad de Tafí del Valle; contaminación que tiene que ver con la contaminación atmosférica y la contaminación acústica que produce esta central, sobre todo, por su localización casi urbana. El otro aspecto central que tiene que ver con el objetivo o la calificación de prioritario que tiene el proyecto desarrollado por la provincia de Tucumán, está asociado al impacto económico que la generación diesel produce sobre el sistema. 


Abastecer a Tafí del Valle, desde esta central, importa para la provincia y para la comunidad provincial, un sobrecosto de aproximadamente 20 millones de pesos al año. Este es el costo que tiene, fundamentalmente, el combustible que hay que suministrar a esta central para poder cumplir con la demanda o satisfacer la demanda del Valle. La otra cuestión sustancial tiene que ver, por supuesto, con la política de la provincia, de extender el servicio público, que en tanto y en cuanto el abastecimiento venga a esta central diesel, va a implicar aumentar el sobrecosto anual, asociado al incremento de la satisfacción de la demanda del Valle. 


¿Cuáles son las acciones que ha desarrollado la provincia hasta la fecha?  Primero: realizó los estudios establecidos por la normativa nacional y la normativa provincial, en relación al desarrollo de este tipo de proyecto. Celebró convenio con Minera Alumbrera, con TRANSNOA, con la Nación, con EDET, a los fines de concretar la posibilidad de hacer uso de una línea de 220 kV, que hoy día estaba, mayoritariamente, aplicada al uso privado. Digo mayoritariamente porque actualmente la línea de 220 kV, aparte de abastecer a la minera, abastece a la localidad de Santa María a través de la Estación Transformadora de 220 kV de Ampajango.


Contrató la provincia un equipo multidisciplinario de la Universidad Tecnológica Nacional, que se abocó a todos los estudios técnicos, tanto relativos al estudio de impacto ambiental como al prediseño de las soluciones técnicas. 


Consultó a los fabricantes de equipos a los fines de encontrar soluciones tecnológicas que pudieran adaptarse a las mejores soluciones para el abastecimiento eléctrico. 


Realizó consultas y reuniones informales con referentes de la Comunidad de Tafí del Valle. A mí me tocó estar en dos oportunidades en esta localidad, discutiendo con algunos representantes de la Comunidad, analizando este proyecto en distintos grados de avance. 


Obtuvo el Apto Ambiental de la provincia, otorgado por el Consejo Provincial Económico y Ambiental. 


Diseñó sistemas de aporte y financiamiento para la concreción de la obra, que evitan impacto negativo sobre las tarifas.


Elaboró un plan amplio que comprende a la totalidad de los Valles, relacionados con el aprovechamiento de fuentes renovables. Me refiero a esto, para decirles a ustedes o comentarles que el proyecto de la provincia relativo a los Valles no termina con la interconexión del Valle del Tafí. Esta es la primera etapa. Posterior a esa etapa tienen que ver con la interconexión de Amaicha, con la instalación de generación solar en estos valles y los aprovechamientos hidroeléctricos sobre La Angostura, entre otras cosas.


Promulgó la ley 8.342, que declara prioritario la interconexión del sistema de Tafí del Valle. Quiero decirles que esta ley tiene menos de treinta días de promulgada, en la cual la Legislatura de la Provincia de Tucumán estableció, entre otras cosas, que la interconexión de Tafí del Valle y la eliminación de la generación aislada es un objetivo prioritario. 


Las soluciones de interconexión de Tafí del Valle: En oportunidad de esas reuniones con referentes de la Comunidad, a nosotros se nos fue planteando, cuando iniciábamos el diseño de este proyecto o las pautas de diseño de este proyecto, nos fue planteada la necesidad de estudiar otras alternativas. Y bueno, así es que la provincia, antes de estudiar la utilización de la línea de 220 kV, estudió otras alternativas y esas alternativas se relacionan con la interconexión de Tafí del Valle a través de la utilización de una línea de 132 kV, la utilización de la línea de 220 kV y la ampliación y relocalización de la Central Térmica. 


¿Cuáles son los factores o los criterios de selección y de diseño? Nuestro objetivo central: Hay que minimizar los impactos negativos sobre el patrimonio ambiental, tanto en la etapa de construcción como en la de operación y mantenimiento de esta solución. 


La conveniencia económica? Pero, por supuesto, que es fundamental. Les quiero decir que ese sobrecosto que nosotros determinamos que tiene el actual esquema de abastecimiento a Tafí del Valle, importa un impacto negativo sobre la tarifa. Lo paga toda la provincia, todo el mercado provincial y, por supuesto, que la eliminación de este sobrecosto es sustancial. 


La otra pauta de diseño era el uso racional. Quiero decirles que vamos a tratar de introducir y creo que se está haciendo ya, una serie de acciones a los fines de establecer pautas de uso racional dentro del Valle a los fines de acotar la envergadura de las soluciones técnica que estaban en ese momento en estudio. Vuelvo a señalarles estas tres alternativas de estudio. 


La situación actual del Valle: Un significativo impacto atmosférico y acústico; el elevado costo de generación, 10 veces mayor que el costo de abastecimiento del MEM. La necesidad de ampliar el parque de generación porque tenemos un parque de generación en un ámbito donde la demanda crece sostenidamente.


Como les decía yo, estas son las tres alternativas que estudiamos o que nos planteamos de estudiar inicialmente. Mantener e incrementar la generación diesel, con un proceso de relocalización de la central, extender el sistema de transporte de  132 kV desde la barra de Pueblo Viejo y utilizar la línea de 220 kV existente.


¿Cuáles son los criterios de elección de la alternativa abastecimiento a Tafí del Valle, que nos permitieran aproximar la solución más conveniente? Indudablemente, hay dos aspectos que son sustanciales: soluciones focalizadas que minimicen los impactos negativos. Mientras la solución que nosotros encontráramos fuera la más focalizada, sabiendo que los impactos  negativos potenciales van a ser también focalizados.  Y después, soluciones que minimicen la inversión. Estos han sido los dos criterios sustanciales en esta etapa de preselección de la mejor solución que la provincia buscaba. 


Les quiero mostrar algo en estos parámetros. Estos son los costos de energía en el mercado. La generación diesel cuesta 300 dólares por MW, la que ocurre aquí, la que tiene que cubrir el mercado eléctrico provincial en la provincia de Tucumán, el Estado, digo, porque contribuye tanto con la tarifa como con fondos especiales para cubrir este sobrecosto, el costo de la generación diesel en Tafí del Valle y en muchos lugares. En otros lugares supera este valor, está en el orden de los 300 dólares por MW/hora. En el mercado, el costo, la tarifa o el precio de la energía para abastecer este tipo de mercado está en el orden de los 30 dólares. En el mercado de energía plus, esto está costando en el orden de los 60 dólares. Y cuando nosotros nos referimos a los programas que ha establecido la Nación para la incorporación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, en las licitaciones se observan precios que rondan en el orden de los 110 dólares por MW/hora. Indudablemente, la solución de Tafí del Valle, desde el punto de vista económico, es de la peor y desde el punto de vista ambiental, por supuesto, es también de las peores. 


Les quiero señalar y estos son valores típicos de lo que tiene que ver con la contaminación atmosférica. Estos son una serie de indicadores de aquellos componentes no deseables de las emanaciones gaseosas de una central diesel. Para darles una idea: el material particulado por cada KW/hora, lo que se incorpora en los gases de escape de esa generación. Pero si nosotros multiplicamos a esto por la cantidad de energía que se genera anualmente, estamos hablando del orden de 9 toneladas al año de material particulado que se deposita sobre el Valle. 


Las áreas protegidas. Este es un tema muy importante. Todas las soluciones técnicas, éstas que hablábamos originalmente, abastecer en 132 kV, usar la línea de 220 kV o relocalizar una central, todas se encuentran en áreas de reserva, todas. Tafí del Valle está en un área de reserva, la potencial línea Pueblo Viejo-El Mollar atraviesa áreas de reserva y una central está en un área de reserva, o sea, todas. Y, aparte de implicar áreas de reserva, son áreas de un alto valor paisajístico. Estos son los elementos que han sido tenidos en cuenta en la evaluación de estas alternativas. Aquí hago una breve identificación de las áreas de reserva, en las cuales está totalmente localizada Tafí del Valle.


Miremos la localización y focalización de las alternativas. Yo les había señalado que el impacto, la magnitud del impacto, tiene que ver mucho con el tema de la focalización de un proyecto. Mientras el proyecto está más extendido las posibilidades y, a veces, la realidad del impacto, es que su envergadura es mayor. Por supuesto, nosotros hicimos un análisis preliminar del grado de focalización y las libertades de localización que tiene cada uno de estos proyectos. Una central diesel tiene un grado de localización elevado, uno puede elegir con mucho grado de libertad su localización y, está muy focalizado el proyecto; en general, nosotros, basta con tener quizás una hectárea como máximo y localizamos el proyecto. Por supuesto que el impacto que generan las emanaciones gaseosas de una central tienen que ver con condiciones atmosférica y el área de impacto se extiende por estas condiciones particulares atmosféricas. 


Una línea de 132 kV. Les quiero decir que nosotros estudiamos la línea Pueblo Viejo-El Mollar y tiene un desarrollo de, por lo menos, 30 kilómetros y es una zona muy sensible, muy sensible, que es La Quebrada del Portugués. Los grados de libertad para elegir esa traza no son muchos, son pocos. La focalización de ese proyecto no es chico en desarrollo: ¡30 kilómetros!, y su grado de libertad en cuanto a las trazas, como les decía, son muy bajas. 


Una Estación Transformadora de 220 kV, que fue la otra alternativa. Los grados de libertad para la localización de la ET no son tampoco muchos, son relativamente pocos si se trata de minimizar el área de impacto. Es decir, ya vamos a ver nosotros cuando estudiamos las soluciones en 220 kV cómo se determinan aquellos factores que establecen cuáles son los puntos de localización atractivos a lo largo del desarrollo de una línea. 


Quiero aquí hacer una breve síntesis de las evaluaciones realizadas de estas tres alternativas de abastecimiento que nos permitieron a nosotros concluir cuál era la solución más conveniente. Aquí están los aspectos o los factores que se han evaluado: flora y fauna, aire, suelo, aspectos visuales zona de reserva, patrimonio cultural y, los de carácter económico, que son los costos de operación y mantenimiento y la inversión inicial que se requiere. Dejando lo que es la inversión inicial, les quiero señalar y ustedes van a ver una serie de siglas o de caracteres que tienen que ver con P L F; los impactos negativos de cada uno de estos proyectos son más que los que tenemos aquí nominados; simplemente que hemos concentrado aquellos que tienen carácter permanente a los fines de señalar los factores más destacados desde el punto de vista negativo. En realidad, observamos de esta tabla que la Estación Transformadora, la solución de interconectarnos en 220 kV es la que presenta la menor cantidad de elementos negativos, de factores o aspectos negativos permanentes y con la ventaja adicional comparativa de que todos estos factores han sido juzgados como leves y muy focalizados. Desde el punto de vista económico, los costos de operación y mantenimiento, por supuesto, de una central diesel son elevados. Lo único que haríamos ante un mercado con crecimiento de la demanda es ir incrementando este sobrecosto de abastecer con generación con combustible líquido en la demanda de energía eléctrica, tanto en la línea de 132 kV como la solución de 220, que acceden a los precios de mercado, muestran impacto neutro. 

Y la inversión. Una inversión de una central diesel para abastecer la demanda actual de Tafí del Valle, implicaría una inversión del orden de los 20 millones de pesos; una línea de 132 kV en el orden de los 40 millones de pesos y una Estación Transformadora de 220 kV, en el orden de los 30 millones de pesos.  Si nosotros estamos midiendo que el sobrecosto anual de generar con combustible líquido es del orden de los 20 millones de pesos, está claro que la ventaja económica del abastecimiento en 220 kV, era la mejor de todas. 


Voy a pasar esto que es excesivo, voy a llegar a lo que entiendo es lo sustantivo. La alternativa más conveniente resultó como conclusión para estos análisis, la interconexión en 220 kV, por presentar la menor cantidad de impacto permanente negativo y todos ellos evaluados como leves. Los estudios y proyectos realizados por el grupo técnico de la UTN, trabajaron no sólo en encontrar la localización más conveniente sino en un diseño que posibilitara confirmar la evaluación preliminar. 


Yo quiero dejar en manos del licenciado Foguet la complementación de esta exposición, que tiene desde su punto de vista un carácter netamente técnico y tiene que ver con la evaluación, un informe complementario de cómo fue elegida la mejor solución para el abastecimiento de energía de 220 kV.
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                                                 El Ing. Foguet (der.), exponiendo sobre

                                            la evaluación del impacto ambiental de la obra

SR. FOGUET.- Buenos días. Mi exposición consiste, en realidad, en un resumen, una exposición muy acotada de lo que fue una parte muy importante de la evaluación del impacto ambiental.


Una vez establecida la ventaja de la interconexión en 220 se pasó al análisis de las posibles localizaciones para la futura ET Tafí del Valle. El análisis de las alternativas de localización no es azaroso sino que estuvo guiado por una serie de criterios ambientales, cuyo objetivo final consiste, justamente, en la minimización de los impactos ambientales y en la posibilidad de otorgar o de brindar una solución técnica desde el punto de vista eléctrico, eficiente y racional. En el caso particular de este proyecto, creemos que son objetivos concurrentes. Que la solución racional desde el punto de vista eléctrico es también la solución que permite un nivel de impacto aceptable, dentro del marco del Valle.


Como dijo el ingeniero, consideramos fundamental también para la minimización de los impactos ambientales la focalización del proyecto.


¿Cómo entendemos la focalización?  Como la necesidad de reducir la envergadura de las nuevas infraestructuras, por un lado, y, el confinamiento de estas nuevas infraestructuras en un espacio acotado. 


Para lograr el objetivo de la focalización es que se tuvieron en cuenta estos cinco criterios espaciales que paso a mencionarles: En primer lugar, distancia a la Línea de Alta Tensión en 220. La cercanía a la LAT en 220 permite minimizar nuevas infraestructuras en Alta Tensión. Otro factor importante es la pendiente del terreno para reducir los movimientos de suelos y los cambios de relieve. Cuanto más suave sean las pendientes del predio seleccionado menor serán los impactos. Las distancias de las rutas, la cercanía a las rutas pavimentadas nos permite minimizar la infraestructura auxiliar en caminos de acceso, etcétera. La distancia a los núcleos urbanos definidos se la tuvo en cuenta para minimizar la percepción del proyecto. En este caso la relación es: las tierras más aptas para la localización del proyecto se encuentran distanciadas de los núcleos urbanos definidos del Valle. Y, por último, otro factor importante es la distancia al centro de distribución actual de EDET, para minimizar las futuras obras en media tensión. 


La combinación de estos cinco criterios que fueron ponderados y estandarizados, nos dan un primer resultado a nivel regional, mejor dicho, a nivel de valle. Nos determina una franja que se extiende entre el trazado de la LAT como límite Este y el trazado de la Ruta 307 como límite Oeste. Y esa franja de tierra sería la franja que posee mayor aptitud a escala regional de valle para la localización de la ET. 

Si se la nota, esa franja de aptitud de tierra está señalada con verde, en esta figura,  lo rojo es la LAT en 220 y lo negro, son las rutas del Valle y, particularmente, la 307.


Ahora bien: la selección final de las tres localizaciones para la futura evaluación, se hizo un nuevo análisis más detallado, a mayor escala, a donde se tuvieron en cuentas tres criterios adicionales. Estos tres criterios son: la accesibilidad, para evitar altos costos de mantenimiento dada la escabrosidad de los accesos, la disponibilidad de terrenos para evitar relocalizaciones de infraestructuras, ya sean casas rurales, puestos rurales, etcétera, y, la ausencia de estructuras arqueológicas superficiales para disminuir la posibilidad de afectación al patrimonio arqueológico. Una vez considerado este nuevo análisis más detallado definimos tres alternativas de localización para la futura ET Tafí del Valle. 

La alternativa 1) se encontraría en el sector de La Costa 2 y está asociada a la estructura de retención 65/3 de la LAT de mineras. La alternativa 2) está en el sector de La Quesería, un sector mucho más próximo a la zona urbana de Tafí y está asociada a la retención 72/1, y la alternativa 3) ubicada en el sector de La Bolsa y se encuentra asociada a la retención 77/1. Esa es la ubicación de las posibles ET para Tafí del Valle, su relación con la LAT (de Alta Tensión) y con las rutas, no sé si se distingue el núcleo urbano, pero el núcleo urbano se encuentra a donde está la división de las rutas, aproximadamente, eso se señala.


Ahora bien. En primer lugar, la focalización que logra el proyecto en cada una de estas alternativas de localización, ya que como señaló repetidamente el ingeniero, la focalización nos da una idea de la futura magnitud del impacto de estas obras. La alternativa 1) en el sector de la Costa 2 implicaría la construcción de una Línea de Alta Tensión Doble Terna, con torres de más de 30 metros de altura, de una envergadura mayor a las torres existentes de Minera Alumbrera, con un recorrido mínimo de 1.100 metros, si fuese en línea recta hacia el lugar de la ET y esta LAT surgiría desde la torre de retención en un morro que es muy visible hasta la localización de la ET en el pedemonte. Por supuesto que esta alternativa exigiría también todas las infraestructuras auxiliares, como caminos de acceso para la construcción de la LAT, etcétera. Esta alternativa requiere también infraestructura de Media Tensión, al menos 2,5 kilómetros de recorrido de la 

Línea de Media Tensión hasta una línea existente a la vera de la Ruta 307. Podría ser una solución técnica.


No sé si se percibe, pero ésa es la localización de la ET en la alternativa 1) al sector del barrio de La Costa 2 y su relación con la Ruta provincial 307 y con la LAT de 220.


La alternativa 2) implicaría también la construcción de una LAT Doble Terna con torres de más de 36 metros de altura, envergadura superior a las torres actuales de Minera, con un recorrido de al menos 350 metros desde el morro hasta el posible predio de la ET. Esta LAT se encontraría en una ladera que enfrenta al Valle en un sector urbano muy, pero muy visible. Desde la ET hasta el centro de distribución de EDET es necesario la construcción de una Línea de Media Tensión de 2,5 kilómetros.


El mapa que muestra la localización de la ET en La Quesería, su relación con la LAT en el sector, como puede verse, está muy próximo al Barrio San Martín, ahí hay también un barrio nuevo que se está avanzando en el sector del pedemonte.


Por último, la alternativa 3) no requeriría un tramo nuevo de Alta Tensión ya que se encuentra prácticamente bajo línea y lo que sí requiere es un tramo nuevo, absolutamente nuevo, de una Línea de Media Tensión de 800 metros y la sustitución de una línea de 13,2 existente hoy en día, a la vera de la ruta. Esas son las exigencias de infraestructura nueva que requiere cada una de las alternativas. 


Ésa es la relación de la ET con la LAT y ahí también puede verse la reserva privada La Bolsa. Nosotros hemos denominado a esta alternativa, sector de La Bolsa, pero que quede claro que esa ET no se encuentra de ninguna manera localizada dentro del predio de la reserva privada de La Bolsa.


Muy bien. Entonces, la situación bajo LAT, su proximidad a la Ruta 307, las zonas de pendientes del entorno del predio, determinan que la alternativa 3) sea la solución, sin duda, más focalizada; es la solución técnica más focalizada de las tres que se consideraron.


Ahora bien, voy a hacer una comparación. Bueno esa focalización de las alternativas ya nos da una idea, una primera idea de la futura magnitud de los impactos de cada una. Sin embargo, ahora voy a hacer una comparación entre alternativas de localización, una comparación a los fines expositivos, muy reducida. Para ello, he tomado en cuenta sólo los tres aspectos ambientales que hemos considerado que eran más significativos en el Valle. Los aspectos ambientales, aclaro, más significativos en relación a las acciones que implica la construcción de una ET. Acciones tanto del montaje de la ET, del mantenimiento y de la operación. Estos tres aspectos ambientales más significativos son los aspectos escénicos, dado el valor de los recursos paisajísticos del Valle –valor innegable-  aspectos geoambientales, dada la fragilidad  de los suelos en el Valle y los aspectos arqueológicos, dada la riqueza de los yacimientos en este sector.  

 
Antes quiero comentarles que estos tres aspectos en el E I A, cuentan cada uno con un anexo, con un análisis muy profundo, justamente, porque estimamos que son los aspectos más importantes, que mayor peso tienen en la valoración del impacto ambiental; entonces, mi presentación acá es necesariamente acotada.


En el impacto visual, yo voy a presentarles los aspectos fundamentales de este estudio. Se consideró la fragilidad y se hizo un análisis de fragilidad visual.


La fragilidad visual se entiende como la capacidad que tiene un sector para recibir una alteración, la capacidad para recibir una infraestructura novedosa y la capacidad de recibirla sin deterioro de su calidad visual. La manera de ponderar o de estimar esta fragilidad, se utilizan distintos parámetros, uno de los cuales, el parámetro más fundamental para estimar la fragilidad son los análisis de accesibilidad visual. Eso es lo que yo les quiero exponer porque es lo que permite percibir de manera más clara el impacto de cada una de las alternativas. 

Les adelanto, ya que está en la figura, unas conclusiones preliminares. La alternativa 1) presentaría una fragilidad media, y sin escala para la ocultación de obras. Recuerden que la alternativa 1) exige una LAT, es decir una línea de alta tensión de recorrido significativo y sobre una ladera que enfrenta al Valle. La alternativa 2), en el sector de La Quesería tiene la fragilidad más alta ya que se encuentra muy próxima al centro urbano, donde se encuentra la mayor cantidad de testigos y tampoco posee escalas para ocultación ya que se requiere otra Línea de Alta Tensión. Líneas de alta tensión con torres de 36 metros de altura. No hay escala para la ocultación de infraestructuras de ese tipo. 


La alternativa 3) posee una de las fragilidades más baja y dadas las soluciones técnicas y dada la ubicación de la ET, se considera que hay una alta capacidad de absorción porque presenta escala para la ocultación. 


Les muestro en qué consiste este análisis de accesibilidad visual. El primer paso consiste en una zonificación del Valle, determinando distintas áreas de sensibilidad visual estimadas, estimando el número de posibles testigos; ya sean testigos residentes o testigos en tránsito. 


Esa es la definición de las zonas de sensibilidad paisajística. Si puede verse, ojalá pueda verse, las zonas rojas, son zonas de muy alta sensibilidad visual porque concentran  el mayor número de testigos y coinciden con los núcleos urbanos definidos del Valle, coinciden también con la ruta principal del Valle y con los miradores más importantes desde el punto de vista turístico. Las zonas de alta sensibilidad son zonas con bajas pendientes y caracterizadas por presentar población rural dispersa. Y, por último, las zonas de media sensibilidad, son en general sectores de laderas sin presencia de testigos. Ése ha sido el primer paso del estudio de accesibilidad visual. El segundo paso lo que se hace es calcular las cuencas de visibilidad de cada alternativa de ET. Es decir, determinar todos aquellos puntos desde donde serían visibles las ET a partir de un modelo de elevación digital. Para que se den una idea de qué estas cuencas, en esa figura está señalada la posición de la alternativa 2) de ET y si ven una nube amarilla es la cuenca de visibilidad de esa E.T. Son todos los sitios desde donde resultaría visible esa E.T. Ese es el concepto de cuenca de visibilidad. Por último, se superpusieron las cuencas de visibilidad a la zonificación de sensibilidad visual y se calcularon las hectáreas afectadas por cada una de las alternativas que están resumidas en este cuadro.


La alternativa 3) puso una afectación total de 3.500 hectáreas, aproximadamente, de las cuales sólo 460 son en zonas de sensibilidad muy alta. Se trata, claramente, de la alternativa más conveniente desde el punto de vista escénico. 


La alternativa 2) es la que peor puntúa. La alternativa 2), les recuerdo, es la que se encuentra en La Quesería, en un sector muy próximo a zonas de testigos y con gran envergadura de obras. 


Y, la alternativa 1) es la que puntúa en un segundo lugar. Entonces, la conclusión es que la alternativa 3) es la que resulta de menor impacto desde el punto de vista escénico. 


Los próximos dos aspectos que yo les había mencionado, uno es el aspecto arqueológico que, para no alargar mucho esto, presento un resumen de los ítems más significativos en el análisis que llevó a cabo la doctora Norma Rato. Estos ítems son los aspectos considerados para la evaluación de los impactos arqueológicos. La comparación de las tres alternativas. Les aclaro que el estudio fue llevado a cabo en campo, obviamente, y con una escala de trabajo de sitio arqueológico, se llama; es decir, un estudio muy detallado.


Presencia de otros sitios dentro de un radio de 100 metros, en el sector de la E.T., la alternativa 1) sí presenta presencia de otros sitios; la alternativa 2) no presenta y la alternativa 3) no presenta.


Probabilidad de presencia de estructuras enterradas en el espacio destinado a la E.T., la alternativa 1) presenta una alta probabilidad; la alternativa 2) una moderada probabilidad y la alternativa 3) una muy baja probabilidad. 


Y, por último, la probabilidad de impactar sobre estructuras arqueológicas por la construcción de obras complementarias, se resume que la alternativa 1) presenta una alta probabilidad, recuerden que también es la alternativa más extendida, menos focalizada. La alternativa 2) presenta una moderada y, por último, la alternativa 3) presenta una baja probabilidad de impactar sobre otras estructuras arqueológicas. El cuadro es intuitivo y puede verse que el mejor ranking se lo lleva la alternativa 3), seguida de la alternativa 2), en este caso, y descartada queda la alternativa 1) desde el punto de vista arqueológico. Esa es la conclusión que acabo de hacer. 


Los aspectos geoambientales, acá también señalo los ítems más importantes que presentan cada una de estas alternativas. En el sector de localización de la alternativa 1), en el sector de la Costa 2, presenta flujos torrenciales en el verano, que provocan cortes en los caminos de acceso al barrio de la Costa 2. El pedemonte está seriamente afectado por procesos erosivos de remoción en masa. La instalación de la E.T. prevé mayores cambios del paisaje, requiere un importante movimiento de maquinarias y la apertura de caminería de acceso, debido a que va a estar situada al menos 1.000 metros de la torre de Alta Tensión. 


Serán necesarios los caminos de acceso a las torres de la LAT. Los trabajos de construcción son de mayor envergadura, son un material de elevada susceptibilidad erosiva en el límite de la ladera de pedemonte. La ladera presenta una pendiente de 9 grados, aproximadamente.


La alternativa 2), en el sector de La Quesería, se observaron áreas pequeñas en el pastizal, donde va a estar la futura E.T., de coloración verde más oscura que evidencian concentración de humedad que evoluciona en hundimiento. La pendiente es la mayor de todas las alternativas. Es de 22 grados en la zona de transición ladera-pedemonte. Es la alternativa que exige el mayor trabajo de nivelación de relieve. La E.T. se encontraría entre dos barrancos profundos y angostos. El barranco del Este posee rasgos de erosión lateral activa y depósitos de remoción en masa. Este barranco tiene una cuenca de aporte importante, lo que indica mayor probabilidad de desbordes en el futuro, la eliminación en el sector de esta E.T., también, se encuentra la torre en la cumbre de un morro, hay un bosque de alisos y en el pedemonte se encuentra la E.T. La construcción de la LAT implica, necesariamente, la eliminación de ese bosque y la eliminación de este bosque de alisos implica un elevado riesgo de remoción en masa y procesos degradatorios que pueden afectar las construcciones habitacionales que se encuentran río abajo de esa  localización de la E.T. 


Por último, la alternativa 3) se encuentra ubicada en una unidad geomorfológica compuesta por materiales estables con alta compacidad, buenas condiciones geomecánicas, de coherencia, resistencia y portancia. Los procesos erosivos presentes responden a generados por remoción en masa, de pequeñas dimensiones y microdeslizamientos. La pendiente es moderada, entre 8 y 15 grados, de forma suavemente cóncava. En el sector específico donde está ubicada la E.T. presenta un graviente de 8 grados, casi 9 grados. 


En la actualidad no se observaron procesos degradatorios en el interfluvio donde se ubicará la E.T. La instalación de la E.T. no implica cambios mayores en el paisaje ya que está situada a metros de la torre de alta tensión que está en funcionamiento y la incluye dentro del predio a la torre.


Conclusiones.


Se estima también que la alternativa 3) es la alternativa más favorable por las características geológicas, geomorfológica, morfodinámicas y geomecánicas analizadas. Tiene otras ventajas que no son específicamente geoambientales, que se incluyen también aquí. Es como para resumir los rankings. 

La alternativa 3) presenta el mejor ranking en los tres aspectos. La alternativa 1) posee dos posiciones intermedias y la peor calificación en los aspectos arqueológicos. La alternativa 2) ocupa dos últimos puestos en aspectos escénicos y geoambientales. 


Ahora bien. Ése ha sido el análisis para determinar cuál era la localización más favorable desde el punto de vista ambiental. El estudio no terminó ahí sino que también se hicieron propuestas técnicas, recomendaciones para atenuar, prevenir los futuros impactos que va a tener esta construcción.


Acá quiero mostrarles uno en particular que la E.T. que se va a construir en Tafí del Valle no es una E.T. convencional sino que es una E.T. híbrida, que es mucho más compacta, mucho más reducida que una E.T. convencional de 220.


Voy a mostrarles unas fotos: Ésa es una E.T. de 220 convencional. En gráfico podemos mostrarle. Ésa es una vista de frente del predio de la  E.T., ésa es la torre 77/1 existente y ahí se ve cómo quedaría reducida. Lo que esto muestra, sobre todo, es que existe una escala de ocultamiento; es posible ocultar estas nuevas infraestructuras.


Bueno, para no demorarlos más acá termino mi presentación. Muchas gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias por la exposición.


Damos la palabra al representante de EDET y les recuerdo identificarse, por favor.


Por favor, si nos pueden hacer llegar copia de la presentación, les agradecemos.
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                         El Gerente General de EDET, ing. Günther Hofmann (izq.), 

                         dando lectura a su exposición en la Asamblea Pública en 

                                 Tafí del Valle (Tucumán), convocada por el ENRE

SR. HOFMANN.- Buenos días. Mi nombre es Günther Hofmann, gerente general de EDET, me acompaña Luis Álvarez, también gerente técnico y quien va a hacer después la exposición técnica de lo que estamos tratando ahora.


Señores instructores del Ente Regulador Nacional, señor intendente de la Municipalidad de Tafí del Valle, señor interventor del Ente Regulador provincial, señor director de Energía de la Provincia, señores representantes de la Comunidad, señora y señores: La obra que hoy tenemos la satisfacción de tratar en esta Audiencia, tiene un gran significado para toda la Provincia y para EDET en particular, no sólo por la envergadura de la inversión y de los efectos derivados de ello para la economía de la comunidad y de la provincia en general, sino por tratarse de una obra que brinda sustentabilidad al abastecimiento energético de la zona, por los importantes avances que reporta respecto a la eficiencia energética y por los beneficios ambientales que aporta respecto de la situación actual.


Esta obra forma parte del Plan de Transporte de Energía Eléctrica diseñado por la Provincia en el año 2006, recientemente aprobado por la ley número 8.342 -denominada ley de infraestructura eléctrica-,  que comprende un total de 24 obras estructurales entre las que se encuentran 12 vínculos de alta tensión que aumentan la seguridad en el abastecimiento y de 10 Estaciones Transformadoras que posibilitan cubrir la demanda en el corto y mediano plazo en lo que respecta a la capacidad de transformación.


En este contexto, la ley de Infraestructura Eléctrica permite abordar con una adecuada premura los problemas coyunturales que nos afectan y brinda los medios necesarios para que la Provincia pueda iniciar las importantes obras necesarias a tal efecto, como ser: La Doble Terna Bracho-Villa Quinteros, que refuerza el abastecimiento de toda la zona sur de la Provincia. La Estación Transformadora Los Nogales, que permitirá la plena incorporación del proyecto habitacional Lomas de Tafí y sus zonas aledañas. La Estación Transformadora Ayacucho, junto con su correspondiente vínculo en alta tensión, destinada a afianzar el abastecimiento de la zona Centro de San Miguel de Tucumán.


A las mencionadas obras debe, necesariamente, incorporarse en el corto plazo la sustitución de la instalación derivada del desmontaje de la Línea de Alta Tensión de 132 kV Independencia-Estática, lo que dejó al Sistema de Distribución Troncal que abastece a San Miguel de Tucumán drásticamente disminuido en lo que respecta a su confiabilidad, razón por la cual se hace imperioso la pronta implantación de una instalación sustituta.


En el marco señalado anteriormente, EDET acordó con el gobierno de la Provincia incorporar la construcción de la Estación Transformadora Tafí del Valle en su Plan de Inversiones. El referido acuerdo, suscripto el pasado 30 de setiembre, implica una fuerte apuesta económica, financiera y operacional por parte de la Empresa, por el desarrollo de la Provincia y, en particular, de la zona de los valles, que no es ora cosa que involucrarnos en un sector de la industria energética que no es una responsabilidad directa de la Empresa, aunque imprescindible para brindar a nuestros clientes un servicio de calidad, en un todo de acuerdo al compromiso asumido en el año 1995 y que fuera renovado en el año 2006, sin perjuicio de las importantes inversiones en materia de distribución que resultan necesarias como consecuencia de la readecuación del sistema a nuestro cargo.


La Estación Tafí del Valle tiene previsto abastecer la actual demanda de 6 Mega volt Ampere, correspondiente a más de 6.100 clientes distribuidos entre las localidades de Tafí del Valle, El Churqui y El Mollar y, a su vez, permite el desarrollo a futuro, en materia energética, de unos de los más pujantes polos turísticos de la región NOA, gracias a su vinculación al Sistema Argentino de Interconexión   -SADI- reemplazando su actual abastecimiento aislado basado en generación con combustibles fósiles, mejorando el impacto ambiental que el mismo representa.


Para concluir, nos cabe reflexionar que, si bien los pasos que se comienzan a dar son muy importantes, aún resta un largo camino por recorrer y al respecto, manifestamos nuestro público compromiso de colaborar con la Provincia para alcanzar con éxito las metas fijadas, compromiso renovado día a día, a lo largo de 15 años de concesión en materia de distribución. Sin embargo, este compromiso también lo manifestamos en las obras que se proyectan realizar en materia de transporte, tal como se asumió en el año 1995, proyectos –como lo manifestáramos anteriormente- imprescindibles para el abastecimiento eléctrico de la Provincia y que complementan las importantes gestiones que realiza el gobierno provincial ante la Nación para obtener los recursos necesarios tendientes a que tales proyectos se cumplan en tiempo y forma, de acuerdo a lo planificado y, de un modo técnico y económicamente viable.


Por lo tanto, aprovechamos este ámbito para solicitar a los organismos responsables de la Provincia a continuar, firmemente, con la implementación de este tan importante Plan de Obras; a la Comunidad local, el apoyo a la ejecución de esta obra y, a los señores representantes del ENRE, que brinden un trato preferencial a todas las obras antes mencionadas y, en especial, que se otorgue el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública requerido para esta obra de Tafí del Valle, a los efectos de comenzar con la construcción de la misma en un todo de acuerdo a las consideraciones que a continuación se expondrán. 


Muchas gracias.
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   El sr. Luis Álvarez, gerente técnico de EDET, (der.), realiza su 

                       exposición en la Audiencia Pública. A su lado el ing. Günther Hofmann

SR. ÁLVAREZ.- Buenos días. Mi nombre es Luis Álvarez, soy gerente técnico de EDET. Yo voy a tocar los siguientes temas. Voy a hacer una instrucción, contando la ubicación de la obra; la evolución de la demanda en los últimos años; el plan de transporte en la provincia y cómo se vincula esta obra al Sistema Nacional, al SADI; después, voy a tocar datos técnicos de la Estación Transformadora Tafí del Valle y también las conclusiones y el pedido de nuestra empresa.


El objeto de esta Audiencia, como ya se dijo, es otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la solicitud de ampliación al Sistema de Transporte de TRANSNOA, presentado por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la provincia de Tucumán, para el acceso a la demanda en la zona abastecida por EDET.


Como aspecto relevante, me gustaría destacar que previo a esto y ya lo dijo el representante de la Provincia, se firmó un convenio entre la Provincia y la Minera Alumbrera, la transportista                         -TRANSNOA- y EDET S.A. También existe el Certificado de Aptitud Ambiental otorgado por el Consejo Provincial Económico y Ambiental de la Provincia y está avalado por el Departamento Ambiental del ENRE. También muy importante es la aprobación de esta Mesa, que define que esta nueva obra de la Estación Transformadora, garantiza un suministro confiable y económico para la zona de Tafí del Valle.


La cantidad de clientes que tiene Tafí del Valle y El Mollar es 6.106 clientes, está a una altitud de 2.100 metros, aproximadamente, sobre el nivel del mar y actualmente, como se dijo recién, está alimentado por un sistema de generación aislada, que son equipos de motores a explosión, alimentados con combustibles líquido. 


El lugar en el que se va a ejecutar la obra es sobre la Ruta 307, sobre el kilómetro 72, está a 680 metros de la ruta. 


Si vemos cómo la demanda ha evolucionado en estos últimos años, podemos notar un crecimiento muy importante desde el 2001 al 2010, creció más del 50% la demanda y llegando a 5,3 Megas en las horas pico y se prevé, que lo que está en celeste, es la proyección hacia el año 2012, que es la fecha que entraría en servicio la obra que estamos proponiendo, llegaría a 6,11 MW de potencia, que es un crecimiento en los últimos 10 años del 74%. 


También, la perspectiva en el corto y mediano plazo, vemos que es muy importante conectar a Tafí del Valle al SADI, un poco esto garantiza el abastecimiento de energía eléctrica a la zona. 


¿Cuáles son las ventajas de esta interconexión?, ¿Qué es lo que implica estar interconectado? Bueno, mejorar la calidad de servicio, favorece y fomenta de inversiones a toda la zona; tales como el turismo, el comercio, la agroindustria, los riegos y también hay una mejora ambiental importante que, por un lado, favorece a la descongestión de los camiones que circulan por los Valles trayendo combustibles para alimentar las centrales actuales y, obviamente, una disminución muy importante de la emisión de gases y sonoras, producto de la generación de energía con combustible. 


En cuanto a cómo se vincula esta Estación Transformadora al sistema SADI, se lo hace a través de la línea de Minera Alumbrera, de 220 kV, como se observa en la línea amarilla, esta vinculación es una línea muy segura porque se vincula con el nodo que está en El Bracho, un nodo de 500 kilovoltios. Por supuesto que trae una alta confiabilidad, capacidad y calidad de servicio a toda la zona. 


También es importante mencionar como antecedentes a esta vinculación en SADI, lo hizo ya en el año 2001 en la provincia de Catamarca, conectando a la E.T. Ampajango a la misma línea de La Alumbrera, que se observa de color naranja y también lo hizo la provincia de Salta, conectando a Cafayate, en año 2005, también al Sistema Argentino de Interconectado, con la diferencia que aquí, Salta tuvo que construir 63  kilómetros de línea de Alta Tensión para poder conectar Cafayate al sistema. 


Se observa hacia arriba, desde Pampa Grande hasta la ET Cafayate la línea de Alta Tensión que se tuvo que construir. 


Bueno, esta obra estuvo pensada, desde un principio, por el gobierno y está incluida en el Plan de Transporte de la Provincia, fíjense  en el ítem 13, ya se preveía que esta obra entre en servicio a fines de 2009, principios del 2010. Y esto que muestro acá son todas las obras que contiene todo el Plan de Transporte de la Provincia, desde la obra número 1 hasta la 24 y Tafí del Valle estaba previsto que ya en 2009/2010, entre en funcionamiento.


Con respecto a la Estación Transformadora en sí, vamos a ver algunos detalles de la obra. Acá se muestra la zona de los Valles, la zona de Tafí, el lago La Angostura y la zona de El Mollar y algunos datos más: mostrarles la cantidad de clientes, como dije recién, son 6.106 clientes, la mayoría son clientes residenciales; se construyeron e instalaron 131 subestaciones transformadoras, lo que alimenta a toda la localidad; existen 90 kilómetros de Línea de Media Tensión y 180 kilómetros de Línea de Baja Tensión.


Aquí se indica dónde está instalada la generación actual, la zona de La Banda y también dónde se va a construir la nueva Estación Transformadora, en la zona de La Bolsa, como se vio recién. 


Bueno, acá van aspectos de ubicación. Acá mostramos la Ruta 307 y el kilómetro  72 y se emplazaría la Estación Transformadora en el piquete 77/1, de la línea Minera La Alumbrera.


Acá se muestra una foto más tomada desde la ruta.


Veamos el diseño constructivo de esta Estación. Como se dijo recién, es un sistema moderno, con tecnología de punta, es un sistema híbrido que se muestra en la foto, donde se aprecia en este equipo los campos de línea y los campos de transformadores. O sea que en un solo equipo están concentrados los dos campos de la línea y del transformador que, obviamente, reducen los espacios en forma significativa a la Estación Transformadora. También hay una mínima contaminación visual, como se expresó hace un rato, y es un equipo con alta calidad de servicio.


Acá, una vista de planta, un layado  de lo que sería la Estación Transformadora, la misma se va a construir en un predio de dos hectáreas, como se muestra en la figura, este predio va a estar totalmente parquizado y arbolado, y lo importante es que la Estación Transformadora ocupa un 25% de este predio. Como se ve allí, están en el dibujo los campos de entrada; el campo del transformador, de línea; los dos transformadores de potencia y del campo de salida, con su caminería para poder acceder a la Estación Transformadora en forma sencilla.


Acá mostramos una vista de corte, donde vemos la columna de Alta Tensión de la Minera Alumbrera y cómo debajo de la columna se toma, se conecta y se desarrolla la Estación Transformadora. 


Lo importante que esta obra se construiría en un plazo de 18 meses, aproximadamente, tomaría mano de obra de la Provincia de Tucumán, mano de obra local, los equipos y materiales la mayoría se compran en la provincia, excepto los de alta tensión y existe un plan de forestación para disminuir el impacto visual. Y si a esto lo llevamos al lugar de campo donde se va a ejecutar la obra, hicimos acá un fotomontaje y acá se ve cómo la Estación quedaría bajo la columna de La Alumbrera en el medio de la forestación. 


Y esta es otra vista desde la ruta.


¿Cómo se vincula desde la Estación que se va a construir al sistema actual de  distribución? 

Como se observa en la figura con línea roja, es una línea ya construida que alimenta desde Tafí del Valle hasta El Mollar, es la línea de color rojo; lo que se va a hacer es prolongar esta obra o esta línea hasta el nuevo punto de la Estación que se va a construir. Son aproximadamente 9 kilómetros de distancia. De esta manera vamos a conectar a la ciudad de Tafí del Valle y El Mollar a la nueva Estación Transformadora.


¿Qué es lo que solicitamos? 

Decimos que estamos de acuerdo en la emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para ejecutar esta obra; además, solicitamos a las autoridades de la provincia que continúen con la gestión y ejecución del Plan de Transporte, lo que sea 2016 con todas sus obras y también al ENRE que proceda, a la mayor brevedad, a emitir el Certificado de Conveniencia  y otorgue un trato prioritario a las obras contenidas en el presente plan de la provincia, teniendo en cuenta las condiciones críticas que atraviesa el tema de transporte acá en la provincia. Nada más.


Vamos a hacer entrega de la presentación y de la exposición del ingeniero Hofmann.       

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

Damos la palabra al representante de TRASNOA. Por favor recuerde identificarse.
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                      El ing. Forns, realizando su exposición en la Audiencia Pública

SR. FORNS.- Buenos días. Mi nombre es Máximo Adrián Forns y represento a TRANSNOA.

Asistimos con satisfacción a esta Audiencia Pública convocada por el ENRE para analizar el otorgamiento del certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de la ampliación al sistema de transporte de TRANSNOA, presentado por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Provincia de Tucumán, consistente en la Estación Transformadora Tafí del Valle. Esta obra, como se dijo, incorporará la demanda de Tafí del Valle a la red eléctrica nacional prescindiendo, en condiciones normales, de la generación de alto costo y que actualmente está funcionando en isla. Así se reducirán los costos de abastecimiento suministrando energía con mayor calidad y confiabilidad, favoreciendo el desarrollo de este importante centro turístico. Por ello, afirmamos que la materialización de esta obra es de carácter impostergable y solicitamos se otorgue el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública. 

Sólo tenemos dos observaciones: la primera es que se tenga en cuenta las observaciones de TRANSNOA al pliego de especificaciones técnicas particulares contenidas en nuestra nota 189/2010 de fecha 4 de mayo de este año, cuya copia haré entrega en esta instancia y, la segunda, es que dado que las obras contemplan el uso de equipamiento no difundido en el país, que deben ser adquiridos en el exterior a efectos de brindar un servicio adecuado ante falla de alguno de ellos, requerimos se provean los repuestos suficientes. 

En resumen, TRANSNOA solicita que se otorgue el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de las obras motivo de esta presente Audiencia y se tenga en cuenta lo expresado en cuanto a las observaciones al pliego de especificaciones técnicas particulares y al suministro de repuestos para equipos no standards. Muchas gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

Damos la palabra al representante del Sindicato de Luz y Fuerza de Tucumán.

Por favor, recuerde identificarse.
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El sr. Julio Luna, secretario general del Sindicato de Luz

y Fuerza, hablando en la Audiencia.

SR. LUNA.- Buenos días a los asistentes a esta Audiencia Pública, mi nombre es Julio Ernesto Luna, soy Secretario General del Sindicato de Luz y Fuerza y represento a los trabajadores de la empresa eléctrica de la jurisdicción de la provincia de Tucumán.

Habiendo escuchado atentamente lo que se solicita al ENRE y todo lo logrado por ambas partes en cuestión, quiero dar mi más sentido apoyo a las gestiones provinciales, a la exhortación de la adjudicación del certificado, como también lo solicitan las empresas.

Creo que este logro del convenio entre las partes, que ha llevado adelante la Provincia, nos enorgullece a los que trabajamos en el sector eléctrico y, fundamentalmente, engrandecemos a la política energética porque se ha dado un paso importante  dado que lo que somos trabajadores con vieja antigüedad en el sector eléctrico y venimos de Agua y Energía –yo pertenecía al sector de Ingeniería, Estudios y Proyectos-. Este es un viejo anhelo que se estudió, se analizó para vincular a Tafí del Valle desde la localidad de Trancas, San Pedro, Hualinchay y quedamos truncos a 110 kilómetros, aproximadamente, por lo inhóspito del lugar. También escuché cuando se dijo que se hizo o se tenía en vista –de acuerdo a lo que dijo el licenciado en el aspecto de vincular la Quebrada del Portugués- también es una zona que la estudiamos. Se hicieron picadas, se analizó y se vio la factibilidad y cosa que resultó negativa dado también lo inhóspito para el ingreso, del mantenimiento y de la efectivización de puesta en marcha de una línea y de la estación transformadora.

Quiero hacer un punto aparte -y no es un cuestionamiento-. Creo que más que la estética vale la ética. Creo que si aquí se cumple con los pasos que se están dando, creo que la localidad de Tafí del Valle –que es parte de la Provincia de Tucumán-, se va a ver altamente beneficiada porque este logro va a tender a que se radiquen más habitantes, más comercios hoteleros -como lo que hoy escuchaba esta mañana, que frente al lago está por instalarse uno- y ya estaba pidiendo la factibilidad y una serie de necesidades para alcanzar el fluido eléctrico.

También, sabemos lo que dio en su momento esta central que está en marcha hoy todavía, que va a quedar como reserva fría, seguramente, quizá radiada del lugar, reubicada en otro lugar, pero creo que va a seguir instalada como reserva fría.

Aquí hay profesionales que provienen de Agua y Energía y saben cuánto costó mantener este sistema, este servicio y que, a veces, no eran las 24 horas de generación y había que parar máquinas.

Creo que el ingeniero Sánchez, que también viene de Agua y Energía, debe tener recuerdos de esto, acá está presente el ingeniero Sassi que fue jefe de Divisional, que en ese momento se llamaban “Distritos” a las “Sucursales” y puede dar fe de lo que hoy se está diciendo. También quiero felicitar al ENRE por haber accedido en una primera instancia al análisis de toda esta situación y haber posibilitado esta Audiencia Pública que abre las puertas para este gran proyecto. Digo gran proyecto porque en el tiempo Tafí del Valle lo va a ver, como lo han visto muchas localidades de las distintas partes que conforman la provincia de Tucumán.

Ante había mucha generación aislada y se fueron anulando a medida que fueron apareciendo las líneas de alta tensión y las estaciones transformadoras. También la gente de TRANSNOA, a quienes representamos, sus trabajadores,  sabemos de los grandes logros y de los grandes esfuerzos que han tenido que hacer para mantener el tema del servicio para que en Tucumán las estaciones transformadoras que tienen a su cargo y las líneas de transporte que acá se veían se lleven a cabo y se ejecute el anillo provincial que tanto anhelamos, y que en algún momento el ENRE lo analizará a pedido de las partes.

Yo, como representante de los trabajadores, creo que acá no se ha mencionado que atrás de esto, de esta instalación, vienen las ampliaciones y mejoras de muchas instalaciones de las que hoy están presentes y vigentes dentro del sistema eléctrico y dentro del parque eléctrico de lo que conforma la zona de los valles. Para eso habría que trabajar en forma denodada para llevar adelante y que esto sea una realidad. Vuelvo a felicitar a las partes por haberse puesto de acuerdo, a la Provincia de Tucumán –fundamentalmente- porque esto era un viejo anhelo que teníamos los tucumanos. Y, fundamentalmente, creo que gran parte de Tafí del Valle, que se merece tener una calidad de servicio y un servicio permanente y no como he dicho que antes había caída de tensión y eso ocasionaba muchos inconvenientes, muchos reclamos y nuestros compañeros, nuestros representados sufrían los embates de la furia de esa situación, que razonadamente y justificadamente en muchos de los casos era acertada; por lo que quiero dejar en claro, en nombre de todos los trabajadores, fundamentalmente, porque nos tenemos que capacitar permanente, porque estamos al servicio de la comunidad las 24 horas y los 365 días del año, dando y brindando a la comunidad lo que sabemos, que es la materia eléctrica dentro de la política energética. Muchas gracias y agradecido en nombre de los trabajadores de Luz y Fuerza.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

Damos la palabra al señor Pedro Ignacio Zárate.


¿Se encuentra el señor? 

-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).-Continúo y, en todo caso, después lo vuelvo a llamar.

Damos la palabra a la señora María Rosa Sánchez Etchegaray.



-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).-La señora María Rosa, no se encuentra.

Damos la palabra al señor Mario Ricardo Urrutia.




-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).- No se encuentra; entonces, damos la palabra al señor Carlos Fernández Bisso.





-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).-Bueno,  si luego alguno de estos señores se hace  presente, podrá hacer su exposición. 

Ahora, puede hacer uso de la palabra alguien del público en general, que así lo requiera. 




-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¿Alguien  quiere hacer alguna pregunta?

¿Alguien quiere solicitar alguna aclaración sobre algún tema?…

SRTA. MÉNDEZ.- Pido la palabra.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Pase por favor y le solicito que se identifique.
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La srta. Mónica Méndez, secretaria general de la

Comunidad Indígena de Tafí del Valle, expone en

                                         la Audiencia.

SRTA. MÉNDEZ.- Buenos días a todos. Mi nombre es Mónica Méndez, soy tafinista nativa, soy Secretaría General de la Comunidad Indígena del Valle de Tafí.

Escuché varias veces felicitar a las partes que acordaron en este convenio y me preguntaba yo y la pregunta es: ¿qué grado de participación tuvo la Comunidad, o sea los destinatarios de este proyecto?, ¿qué grado de participación tuvimos? y, por otro lado, me llama mucho la atención cómo el Estado, constantemente, a lo largo de todos estos años, sigue subsidiando a las empresas privadas.

Pero me quedaría con la pregunta esa: ¿cuál es el grado de participación?, porque, de pronto, escuchamos la exposición y todo cierra, como así muy redondito, como perfecto. Pero si en este momento tuviéramos una persona acá de Medio Ambiente, por ejemplo, por dar un ejemplo, seguramente diría otra cosa y nosotros, como miembros de la Comunidad, simplemente, ¿a quién le creemos? Creo que lo ideal hubiese sido que la comunidad hubiese tenido participación activa en este proyecto. Nada más.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Gracias.

¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?

Por favor, recuerde decirnos su nombre.
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El sr. Santos Pastrana Cacique de la Comunidad Indígena de Tafí.

SR. PASTRANA.- Buenos días a todos. Yo soy Santos Pastrana, cacique de la Comunidad Indígena de Tafí. 

Bueno, en algún momento les quería contar que tuve una participación en este tipo de Audiencia e hicimos una propuesta y hace rato escuchaba que lo que nosotros proponíamos en ese momento era que se trabajaba que la Minera La Alumbrera haga una inversión, porque realmente tienen una gran deuda con el valle de Tafí por el daño ecológico, ambiental y de toda la explotación de la mina, que es bastante grave la situación de la contaminación a cielo abierto y que, lamentablemente, una vez que se vaya la mina va a quedar un desierto ahí y unos cuantos y es triste ya porque se llevaron nuestras riquezas, porque esa es la realidad. Nosotros en ese momento, en representación de las cinco comunidades del valle de Tafí, yo decía que lo que nosotros queríamos era que se haga la reconexión de Pueblo Viejo, porque considerábamos que no íbamos a tener problemas, porque no sabemos cuál es el tema este, de habilitar esta línea. De alguna manera nosotros tenemos  graves problemas, como hace rato escuchaba -yo recién nomás llego- que hablaban del gasto que da este tipo de servicio que hoy tenemos, y eso es cierto, y también hay una gran contaminación, pero yo creo que nunca va a ser lo que hoy contamina la mina.

En realidad, esta red se va a conectar a Agua Rica y que va a explotar, va a ser un gran emprendimiento Agua Rica y eso nos va a afectar tremendamente a los tafinistos porque estamos muy cerca nosotros del dique de cola que da hacia Santa María, va a ser grave esto. Esto va a ser gravísimo, va a ser peor. Por empezar, la minera se está yendo. En inversión, esto es nada porque el daño es muy grande, el desastre es grandísimo y la contaminación -que aunque no lo “quieramos” reconocer es real-, nosotros lo vivimos aquí en Tafí,  y creo que tenía mucha razón la secretaria de la Comunidad Indígena cuando decía que debe haber una consulta, más participación. Aquí nadie sabía, yo al menos ni siquiera fui invitado. No venimos a decir que “no al progreso”, porque el progreso es muy importante, pero creo que también hay un progreso que nosotros estemos de acuerdo y que podamos y ver cómo parar esta situación, porque este tema de la minera es de terror. 

Hoy, con esto, nos vienen como para callarnos; nos dicen  “bueno, está bien”, “va a ser un progreso para el valle”, “van a estar mejor los hoteleros”, “vamos a estar mejor todos”,  “vamos a tener un buen servicio”; eso es de verdad, pero el objetivo es otro, realmente, que se explote Agua Rica, y ese daño lo vamos a sufrir no sólo los tafinistos, mucha gente, las provincias vecinas, lamentablemente, esa es la realidad. Entonces, nosotros como comunidad indígena, siempre hemos sostenido eso y lo vamos a sostener y, bueno, si esto lo lleva el gobierno adelante, bueno, obviamente el responsable es el gobierno; nosotros no vamos decir que no, obviamente, pero sí quiero que sepan los pocos tafinistos que son mínimos los que están aquí, la mínima participación, que nosotros no hemos dicho nunca que no, pero sí hemos tenido una propuesta y que consideramos que aquí Agua Rica, disculpe la Minera La Alumbrera, es mucha la inversión que tiene que hacer porque en realidad el daño es impagable, el daño que hoy está haciendo la minera eso no lo van a pagar, porque encima se llevan todas las riquezas de nuestro país, que eso es lo más triste, porque ése es el único objetivo, y como decía Mónica: aquí se subsidian a las grandes multinacionales y hay grandes subsidios para que exploten y llevan todas nuestras riquezas y eso nosotros los pueblos originarios y la gran cantidad de pobladores argentinos creo que no están de acuerdo. O sea que eso quiero dejar claro que sepan que nosotros no estamos en contra del progreso pero sabemos cuál es la realidad de esto y, bueno, si lamentablemente aquí el poder es así, el dinero puede al que es más débil, y bueno, y yo sé que si tenemos una buena calidad de energía va a ser buenísimo, pero lamentablemente el objetivo es otro, después va a ser el tema, esa es la realidad, y eso es lo que les quería decir, que nosotros como comunidad y como unión de los pueblos que somos aquí cinco provincias que estamos dentro de la unión y, al tema lo venimos planteando y sí sabemos el desastre que hay. Y bueno, que es probable y consideremos que debe haber un poco más de consulta para que escuchen que nosotros como autoridad tradicional y que somos los que vivimos y somos los que peleamos muchísimo por el medio ambiente, por el agua, porque justamente el agua es lo que va a faltar. Hoy estamos teniendo un grave problema lo que es la zona de Santa Cruz, Las 
Carreras, porque obviamente con los miles y miles de litros y millones de litros que agua que usa Minera La Alumbrera y a nosotros nos ponen en una condición a los lugareños que no podemos usar un molinete porque no podemos regar el jardín y todas esas cosas, a nosotros nos prohíben, y resulta que las grandes multinacionales sacan millones de litros de agua y esa es la realidad y va a ser el problema mundial que se viene, lamentablemente va a ser el agua. Y esta multinacional que viene a explotar y llevarse toda la riqueza, ellos tienen la libertad de usar el agua que quieran, lamentablemente. Y, bueno, entonces, ésta es la realidad. Yo creo que aquí está faltando una política pública, que tengamos más participación el pueblo para que podamos llegar a esto. 

Esto ya es un hecho, obviamente, es así, yo lo sé porque había participado hace bastante tiempo, sostenía también la postura, y bueno lo único que me queda por lo menos de decir ese mensaje, y bueno, obviamente esto ya es un hecho, eso lo sabemos, pero también es importante que sepan las multinacionales que vienen aquí, que están haciendo mucho daño a nuestro valle, a nuestra Argentina y siguen explotando y llevándose las riquezas y nosotros cada vez pobres. Eso es lo que quería decir. Muchísimas gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Gracias.

¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?

Por favor, recuerde identificarse.
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             El sr. Juan Concha Lozano habla en la Audiencia

SR. CONCHA LOZANO.- Buenos días, soy Juan Concha Lozano. Yo estoy representando el taller que se está formando para la generación de equipos que van a funcionar con energías renovables y aquí nosotros estamos muy sorprendidos de que se está haciendo una propuesta completamente arcaica con energías convencionales que en algún momento se van a terminar y no se hace la propuesta de la generación de energía renovable, como la energía eólica. Eso es una vergüenza, yo tengo la impresión primero -como decía recién nuestro compañero- no nos han hecho participar y segundo, que aquí se siguen proponiendo cosas que no son inteligentes. Se ha hecho primero el dique, nos han robado todo; se han hecho diques para pescar pejerreyes, es una vergüenza. Se han hecho las líneas de alta tensión que nos pasa delante de las narices y nosotros seguimos aquí sin energía; entonces, ¿por qué no hacemos una propuesta más inteligente?

Nosotros, por el momento, queremos hacer saber a la comunidad que estamos en plena gestación de un taller que va a fabricar aparatos y equipos que van a reemplazar las energías convencionales por energías limpias y al servicio de la comunidad. O sea, yo sugiero que se abra el juego, que el día de mañana podamos aportar nosotros también un poco de energía que sea renovable, porque tenemos que ser más respetuosos de nuestro planeta y de nuestra comunidad.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?
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         El sr. Alberto Sánchez, haciendo uso de la palabra

SR. SANCHEZ (ALBERTO).- Buenas tardes, mi nombre el Alberto Sánchez.

Formo parte del grupo de energías renovables, autogestionables. Creo que estaría bueno sumarnos, porque acá no sé si es una cuestión política, no sería importante, en cierto modo, no sé si es una cuestión comercial, de lo que se trata es que ya estamos al colapso en todo el planeta de lo que sería nuestro medio ambiente y podremos pelearnos en diferentes detalles pero acá el tema es que “¡se termina el planeta!”. Entonces, creo que mucho más sensato que se abran un montón de canales para poder pulir un montón de circunstancias en donde nos beneficiemos todos. Por eso generamos este grupo, por eso la ideología que tenemos en este grupo es generar algo comunitario, local, porque tenemos una condición local ambiental diferente a los equipos que podrían venir de otros lugares, así que bueno, este grupo está a disposición de la comunidad y de los funcionarios y de la gente que tiene conocimiento técnico, así que bueno, bienvenido todo lo que sea “progreso” pero cuidando el planeta. Gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

¿Alguien más?

SR. CONCHA LOZANO.- Perdón, yo me olvidé de hacer una aclaración.

Veía que los plazos de entrega de esta obra van a demorar 18 meses. Bueno, en buena hora porque hay que empezar a reemplazar los motores esos que hacen ruido ahí, que son las locomotoras que andan todo el día y que están provocando un impacto ambiental terrible. Yo les propongo de proyectar un silenciador que sea móvil, telescópico para cada motor porque es una vergüenza lo que están haciendo.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Gracias.

Hay una persona allá. Gracias, le ruego identificarse.
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   La sra. María Medrano expone en la Audiencia

SRA. MEDRANO.- Mi nombre es María Teresa Medrano.

A mí me parece que todo esto es progreso, tenemos una muy deficitaria energía eléctrica. Yo soy cola de línea de mi casa. En verano no me funciona el microondas. La tensión es como una luz de vela, no se puede vivir en este siglo con la deficiencia de energía que estamos viviendo en este momento. Todo lo que han dicho aquí es aceptable. Al señor Pastrana que yo acepto, y sigamos luchando por el tema de las minas y todo lo que quieran, que me parece perfecto, pero aprovechemos que las torres ya están para tener una mejor energía en el valle. La energía de la que habla este grupo, me parece buenísimo, pero eso también va a llevar su tiempo. Entonces, lo más rápido y lo que mejor vamos a utilizar en este momento es tener una buena energía, entonces me parece perfecto esto, mientras -sin que ello implique que se deje de trabajar en la energía que están trabajando ustedes- y que todo eso pueda ser renovable. Ahora, yo le quisiera hacer una pregunta: ¿cuando la mina se vaya, por lo que decían los señores, nosotros seguimos con la energía, no es cierto?

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¡Sí!

SRA. MEDRANO.- ¿Así es?

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¡Sí!

SRA. MEDRANO.- ¡Perfecto!, entonces todo lo demás se puede ir haciendo, pero mientras, tengamos algo. No podemos estar en un invierno crudísimo como hemos estado, sobre todo este invierno, con una luz de vela porque las estufas a cuarzo prácticamente no calentaban.

No sé si la energía aquí va a ser más o menos el mismo precio que estamos pagando ahora o se incrementará. Realmente aquí necesitamos de la energía eléctrica porque el invierno es crudísimo, es mucho más económico que el gas. Este año no ha habido gas prácticamente, y lo sé con conocimiento de causa. Aquí todos usamos gas, nos ha costado muchísimo a todos conseguir una garrafa. Entonces, nosotros necesitamos la energía para el invierno que es crudísimo. Así que a mi me parece perfecto esto. Muchísimas gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Gracias.

¿Alguien más?
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     La Sra. Rita Zabala, haciendo uso de la palabra.

SRA. ZABALA.- Soy Rita Zabala. Pido disculpas, porque acabo de llegar, porque acabo de enterarme que se está realizando esto, así que no sé qué se ha hablado ni quienes son los que están presentes, aparte de la gente que conozco de Tafí. Pero creo que como es un tema bastante serio quisiera dar una opinión y pido perdón si soy reiterativa o ya se dijo.

Nosotros hemos tenido muchos años funcionando acá la Intersectorial Proreserva La Biósfera y siempre fue un motivo de preocupación el tema de la usina porque sabemos de la contaminación en todo sentido: auditiva y la contaminación ambiental. Entonces, estábamos de acuerdo con que tengamos realmente la energía de red. Ahora, lo que estábamos sabiendo era que teníamos dos posibilidades: una era la línea privada de La Alumbrera y la otra era Pueblo Viejo, como otra alternativa de donde podíamos traer la energía. Nosotros nos inclinamos pensar de Pueblo Viejo y no quedar –pensarla bien- porque en este momento todos estamos sufriendo este problema que acabo de escuchar a la señora que me antecedió en la palabra, era el problema de deficiencia de energía. Creo que todos tendremos  coincidencia en que hay que encontrar una solución, pero quería dejar esta posición. Me parece que no es correcto  que sea con La Alumbrera porque sería una manera de avalar justamente todo el tema ambiental, todos los perjuicios que viene causando en vastas zonas, de todo tipo, inclusive a nosotros también, aunque todavía muchos no lo sientan como evidente, o sea que creo que tendríamos que reflexionar muy bien, profundizar mucho antes de tomar la decisión, si es con la línea privada o si se puede hacer lo de Pueblo Viejo. Gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¿Alguien más?
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           La sra. Mª de los Ángeles Carrier, en su exposición

SRA. CARRIER.- Yo soy Neky Carrier.

Con respecto a lo que decía Rita es volver a impactar. Ya está impactado y, en su momento, ninguno de nosotros nos hemos opuesto fuertemente a que La Alumbrera pase por acá. Entonces, ya que está lo usemos, hasta que vayamos desarrollando otras cosas, pero volver a impactar de nuevo toda La Quebrada del Portugués cuando está desastroso. O sea, las decisiones, “quieramos” o no están tomadas. Entonces, saquemos el mayor beneficio. Ahora empezamos a exigir que sean los costos más baratos, por ejemplo, porque lo van a hacer. En su momento este pueblo no se opuso a La Alumbrera. Mínimas, mínimas; entonces, ya está hecho. Ahora, ¿qué vamos a volver a impactar?, cuántas veces más vamos a impactar Tafí?, ¡si ya está impactado! Es decir, ya han hecho uso y abuso la minera de todo el valle de Catamarca, del YMAD y de todo el pueblo. 

Bueno, ahora lo usemos nosotros a ellos. O sea, alguna vez saquemos alguna ventaja. Nada más, muchas gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- 

¿Alguien más va a hacer uso de la palabra?

Mientras alguno piensa, hubo algunas manifestaciones que quiero dar la palabra a los representantes de EDET y del Ministerio si quieren hacer uso de ella para responder alguna de las preguntas que fue realizada.

SR. SÁNCHEZ (SERGIO).- Me gustaría responder a algunas observaciones que se emitieron.

Les quiero decir que desde el Ministerio de Desarrollo Productivo tratamos nosotros de lograr la mayor participación posible de la Comunidad de Tafí del Valle. Como dijo el señor Pastrana, yo creo que me reuní con él dos veces, creo haber venido por lo menos dos veces a la ciudad de Tafí del Valle. No creo, estoy seguro de haber venido por lo menos dos veces; o tres a la localidad de Tafí del Valle a tratar de discutir este tema. Yo recuerdo la observación del señor Santos Pastrana, en su momento, cuando solicitó que se estudiara la línea de Pueblo Viejo hasta El Mollar en 132 kV.

La respuesta, bueno, el estudio del impacto ambiental de las soluciones alternativas, indicó la conveniencia de no hacer eso. Hay una señora que expuso recién, que habló de la importancia de tratar de usar una instalación que ya existe, tratando de evitar un impacto muy severo sobre una zona muy sensible como es la Quebrada del Portugués. Y con relación a otro tema que se hizo referencia, que tiene que ver con el tema del aumento de la tarifa. Les quiero decir, en exposición que hice, hice referencia que la solución técnica de abastecer a Tafí del Valle desde el sistema de 220 kV no va a implicar ningún impacto negativo; es decir, no va a haber incremento de la tarifa producto de esta interconexión. Y en el mediano plazo va a haber una reducción del costo de abastecimiento, es decir que se podrá reflejar en el futuro en una baja de la tarifa. Esto posiblemente no lo podamos percibir si hay efectos inflacionarios que tienden a hacer subir la tarifa. Pero digamos, si no hubiera esa variación de precios nosotros podríamos observar en el mediano plazo una reducción de ese costo. Eso quería comunicarles.

Con respecto al tema del servicio eléctrico, la Provincia no subsidia a las empresas prestadoras del servicio. El Estado subsidia a los que consumen el fluido eléctrico, a los que son usuarios del servicio eléctrico. Lo subsidia la Nación, subsidia la Provincia; no subsidia a las empresas prestadoras. Esta es una aclaración a aquellos que hicieron ese tipo de  observación. Gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?




-Luego de unos instantes: 

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Yo voy a tratar de explicarle a la señora que nos pidió mayor participación que nosotros como un órgano nacional, existe una normativa, existe un marco, que es reglas, para decirlo, en cuanto uno tiene que cumplir. Una de las cuestiones que ha hecho el ENRE para darle publicidad a la obra, para que sea conocida. Es cierto, primero, publicar edictos, que por ahí no todo el mundo está acostumbrado a leer los diarios, o a hacerse de ellos. Entiendo que no es un medio de comunicación tan masivo, pero también para apuntalar este medio de comunicación, se remitió el expediente acá, estuvo acá disponible el expediente, para que toda la comunidad pueda tomar vista de ese expediente. Y, por lo que sabemos, las autoridades municipales han hecho algún tipo de comunicación de la cual tenemos una copia. Es probable que no sea suficiente. Podemos entender que en determinadas comunidades ese tipo de comunicación, que repito es la obligatoria, es la que tenemos que cumplir, y la que hacemos cumplimiento y tratamos de darle la mayor difusión que tenemos. Es probable que no sea suficiente, entendemos, pero con las herramientas que se operan hoy es lo que más tratamos de hacer. Mandar el expediente al lugar, hacer la Audiencia en el lugar, publicarlo, para que todos puedan tener acceso a ello. De todas formas, la convocatoria a la Audiencia, que me alegra muchísimo y nos alegra a todos, tanto a los actores, a las partes,  como al Ente Nacional, haya tenido esta concurrencia. Justamente para esto, fíjense que el objetivo de la Audiencia es analizar el otorgamiento. Justamente, el objetivo de la Audiencia es escuchar a las partes, escuchar los planteos. Sí hay un proyecto presentado, que por supuesto de las partes, en este caso del Ministerio, tengo que reconocer que ha sido una exposición muy extensa. En nuestra experiencia de audiencias públicas no muchas veces se observa una exposición tan extensa, donde se explique bien por qué se elije esta alternativa ambiental. En esto ustedes han tenido una exposición que es buena para que ustedes puedan participar, digan lo que están diciendo, y si alguno quiere preguntar algo más, porque les está informando por qué eligieron ese lugar, por qué lo usaron. Y esto es lo importante de las audiencias, poder informarse.

Ahora nosotros, después de la Audiencia, si bien la Audiencia es el lugar para emitir todas las opiniones, la oposición a la obra y demás, pero hay un plazo hasta que el ENRE emite el Certificado, que si alguno quiere hacer llegar alguna opinión puede hacerla llegar. Si bien, repito, el lugar es la Audiencia, para eso se hace la Audiencia, justamente, para escuchar estas exposiciones, para que todos estén enterados, se manifiesten y si alguno necesitara algún tiempo podría decirlo.

Es probable -repito- que para determinadas comunidades esta participación, esta información que se da no sea suficiente. Pero estamos muy orgullosos de que hoy hayan venido y lo hayan podido manifestar porque es el órgano, es el momento en que tienen que hacerlo. Si alguien más quiere hacer uso de la palabra, quiere decir o preguntar algo, es el momento, por eso me parece importante las exposiciones de las señoras y de los señores que también han expresado sus preocupaciones.

Otra cosa que quiero responderles. En cuanto a la participación, lamento que no sea suficiente, pero estamos tratando de darles la mayor posibilidad y la mayor participación que se pueda.

En cuanto a la conexión de la línea, al uso de la línea de la Minera. Si bien es una línea de uso particular, pero las líneas de uso particular que se autorizan, tienen un plazo, después pasan al Estado y el Estado las concesiona; es decir, forman parte de la concesión que van a operar las transportistas. Es decir, no hay posibilidad que la Minera después levante la línea. Así que en eso quiero darles la tranquilidad que el uso particular no significa que es privado únicamente y que mañana si ellos se van levantan la línea y van a quedarse sin suministro. No es así, por algo tienen una autorización ante la Secretaría de Energía, es de uso particular, no propiedad privada. ¿Me explico?

Entonces, para que tengan tranquilidad aquí, que como dijeron, ya está impactado. ¡Ya está! El uso de esa línea no tiene para ustedes un riesgo que el día de mañana puede dejar de estar en servicio.

No sé si alguien más quiere hacer alguna pregunta, requiere hacer alguna aclaración. A ver el señor…

SR. SÁNCHEZ (ALBERTO).- ¿Estaría dentro de los planes de energía apoyar emprendimientos comunitarios para poder generar energía alternativa?

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Nosotros tenemos conocimiento…

Bueno, primero quiero demostrar mi limitación en este tema, porque nosotros somos el Ente Nacional Regulador de la Electricidad; es decir, no somos la Secretaría de Energía. La Secretaría de Energía trabaja con planes y energía no renovables, tiene proyectos. Le sugiero dirigirse a la Secretaría de Energía, que ahí usted va a encontrar el ámbito propicio para que pueda llevar adelante su proyecto, o sea escuchado.

SR. SÁNCHEZ (ALBERTO).- Bien, gracias.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Tiene la palabra el representante del Ministerio de Desarrollo Productivo.

SR. SÁNCHEZ (SERGIO).- Quisiera agregar algo.

Yo mencioné hace rato que la Provincia de Tucumán en el proyecto de interconexión de Tafí del Valle es el inicio del desarrollo de un plan. Hace 30 días se aprobó la ley 8.392, donde se declara las energías renovables un objetivo prioritario de la Provincia. O sea, la Provincia tiene un objetivo que es el desarrollo de la energía renovable dentro del ámbito provincial. 

Menciona algunas cuestiones. Hice mención del proyecto solar en Amaicha. Acaba de conseguir el financiamiento a través de la Corporación Andina de Fomento para los estudios de los emprendimientos hidroeléctrico, el estudio de la cuenca Gastona-Medina, Angostura-Los Sosa. Vamos, a su vez, a través de otro organismo de financiamiento, a estudiar los aprovechamientos hidroeléctricos en la zona de Colalao del Valle, Amaicha y Tafí del Valle, pequeñas microcentrales.

Se está fomentando en el territorio de la Provincia de Tucumán y se ha conseguido financiamiento del Ministerio de Planificación Nacional para el Desarrollo de la cogeneración que es la utilización de la biomasa. En este momento, la Provincia de Tucumán tiene en estudio el aprovechamiento de la vinaza como fuente de generación primaria de energía. Tiene un estudio de una generación de energía eléctrica a partir del residuo agrícola, lo que queda en el surco y que se quema. Y, por supuesto, que vamos a profundizar desde la Provincia la utilización de todas las fuentes primarias de energía porque -como mencioné- ha sido declarada por ley hace 30 días este objetivo de la utilización de la fuente renovable, y no hablo de la escala. No está diciendo de las grandes fuentes renovables, sino de todas las formas de utilización que resulte conveniente para el desarrollo sustentable de la Provincia.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

Tiene la palabra señor y recuerde identificarse, por favor.
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             El sr. Héctor Heredia exponiendo en la Audiencia

SR. HEREDIA.- Buenos días. Soy Héctor Heredia, trabajo de guía de montaña y vivo acá y en Tucumán. 

Me queda una duda, viendo el fotomontaje que presentó EDET porque en la mesada donde se va a instalar la planta, se va por una cañada, hay restos arqueológicos. Según el estudio que ha hecho Sánchez y el licenciado, en la zona que va a estar la planta, no hay. Aparte de eso quisiera saber si la foto que se ha hecho el montaje está sacada desde la ruta o de algún otro punto más elevado, porque la vista esa no me la acuerdo -digamos-, no la conozco. O sea, una pregunta para vos y otra para el señor de EDET.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Tiene la palabra el representante de EDET.

SR. FOGUET.- En relación a la pregunta,  la torre, el piquete 77/1 está fundado sobre un sitio arqueológico, el sector donde se va a construir la E.T. no hay evidencia de restos arqueológicos superficiales. Lo que dice el estudio es que hay una baja probabilidad de presencia de restos arqueológicos subsuperficiales, pero el piquete sí está fundado sobre una estructura. Esa es la pregunta que me correspondía a mí, creo.

SR. HEREDIA.- ¡No! ¿y la otra de la foto?, no sé…

SR. FOGUET.- Y las fotos –si recuerdo bien- hay fotos tanto desde la ruta como fotos desde las dos cañadas que enmarcan la mesada donde se va a ubicar la E.T. Desde todos los puntos es posible el enmascaramiento de esas nuevas infraestructuras.

SR. HEREDIA.- Yo creo está fuera de la vista. Desde la ruta no se la ve.

SR. FOGUET.-  Desde la ruta, es decir... Si pudiera…

Bueno ahí, este,… no sé.

Hay muchas posibilidades de enmascaramiento de las nuevas infraestructuras. Lo que sí resulta visible es la torre 77, que tiene una envergadura de 30 metros, pero se estima que con las nuevas infraestructuras se va a lograr un enmascaramiento muy efectivo.

Por otro lado, las estructuras de esa nueva ET son…

SR. HEREDIA.- Ahí está, en esa foto.





-El señor Heredia señala la foto proyectada en el vídeo.

SR. FOGUET.- Si no me equivoco esa vista está tomada desde el sitio de La Bolsa, es decir, desde el norte.

SR. HEREDIA.- Es decir, fuera de la ruta.

SR. FOGUET.- Claro, esa vista es desde arriba. Es fuera de la ruta desde el sitio de La Bolsa, seguramente o, desde un punto más alto, claramente.

SR. HEREDIA.- Porque lo que se ve circular ahí son restos arqueológicos.

SR. FOGUET.- Que corresponden a La Bolsa.

SR. HEREDIA.- Claro, si vos pasás la cañada…

SR. FOGUET.- Exactamente. Esa cañada es la cañada de La Bolsa. Es lo que separa la mesada donde se va a ubicar la E.T. de la reserva privada La Bolsa. Y es interesante porque ese punto de vista es uno de los más sensibles, porque es un punto de vista desde arriba. Los enmascaramientos siempre son más complejos desde arriba que desde abajo. Se necesitan barreras más altas, por supuesto. Así que es muy buen fotomontaje realmente.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

¿Alguien más quiere hablar?
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       El sr. Raúl Lobo, en la Audiencia Pública

SR. LOBO.- Buenos días, yo me llamo Raúl Lobo, soy vecino de La Banda.

Entiendo la importancia que tienen los restos arqueológicos, pero qué más importante que los restos arqueológicos de las 40 familias que vivimos a la vuelta de la Usina, que estamos contaminados por el ruido, por el peligro de cualquier cosa. Entonces, yo entiendo que esto, está bien, los restos arqueológicos son restos que merecen su mantenimiento. Pero ¿y las 40 o 50 familias que vivimos ahí, a la vuelta de la usina, somos menos importante que los restos arqueológicos? Nada más.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias. Tiene la palabra, señora y recuerde identificarse, por favor.
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       La Sra. María Padilla en la Audiencia

SRA. PADILLA.- Soy María Padilla y comparto con el señor Lobo el daño acústico -y digamos- en las propias casas el ruidaje de la actual usina, que es imposible no sólo dormir, ¡vivir! Llevo 26 años en El Churqui y es insostenible.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

Aquí adelante había alguien que había levantado la mano.

SRA. MÉNDEZ.- Sí, Mónica Méndez, otra vez. En cuanto a la opinión del señor Lobo, si qué es más importante, yo creo que no se debiera comparar. Son dos temas que hay que atender -por separado-. Y, sinceramente, no me gusta que se hable así de los yacimientos arqueológicos. Por otro lado, cuando hablaba de participación, del grado de participación de la Comunidad, no me refería a invitaciones para venir a escuchar algo que ya está armado, que está decidido, sino participación en la formulación del proyecto. Fíjense ustedes que ni siquiera nuestros arqueólogos nos pueden decir hoy si realmente hay o no hay yacimientos arqueológicos donde se va a hacer el trabajo. Eso es un ejemplo nada más. Si no hay normativas se pueden crear. Todo es posible, digamos, que haya permitido la participación de una comunidad. Y cuando me refería a que siento que el Estado subsidia a empresas privadas, lo decía porque ya en el gobierno de Menem se entregan nuestras empresas estatales a estas empresas privadas, ya con todo listo para generar y obtener ganancias. Y cada vez que hay que hacer una inversión ahí está el Estado presente poniendo plata. Nada más.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

¿Alguien más?

SRA.  ZABALA.- ¡Sí!

Bueno, yo reitero que coincido en la urgencia de superar el tema de la usina, pero me parece que ésta una decisión demasiado importante. Para tomarla la Comunidad tiene que estar previamente informada y dar su consentimiento. Entiendo que lo de hoy fue como para informarnos de lo que se intenta hacer, que como dije hoy, me lo perdí porque no sabía que se estaba realizando esto, pero lo que quisiera preguntar y, en todo caso, sino, proponer, es que tengamos una instancia en la que como Comunidad podamos completar la información si es adecuado esto que está surgiendo acá, si es el lugar más adecuado ése, si es lo más correcto que sea la línea privada de La Alumbrera o no, que me parece que como Comunidad tendríamos que debatirlo, analizarlo en profundidad y después que se haga la Audiencia donde demos o no demos el consentimiento. Eso, nada más.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Muchas gracias.

¿Alguien más?




-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Entonces, la doctora Ana Paula Bragulat va a dar lectura a la nota que presentó TRANSENER y que al inicio de esta Audiencia mencioné.

DRA. BRAGULAT.- Dice: “Le manifestamos que esta transportista no tomará parte de la Audiencia Pública atendiendo que las observaciones y/o comentarios de esta transportista fueron remitidas mediante la nota 6/04 del 2010.

Al respecto es importante destacar que mediante dicha nota TRANSENER manifestó que la nueva E.T. Tafí del Valle la cual seccionara la actual L.A.T. de 220 kV El Bracho-Minera Alumbrera no representa inconvenientes para el sistema de transmisión en alta tensión en jurisdicción de esta transportista. En vista de la magnitud de la demanda informada que se estima para la nueva conexión.

Asimismo, cabe resaltar que los transformadores de 500/132 kV y 300 MVA de potencia nominal instalados en la E.T. El Bracho, podrían alcanzar sus valores nominales de potencia ante escenarios de muy bajo despacho de generación en el área, como podría suceder en los períodos con limitaciones de gas.

Por otra parte, respecto del nivel de cortocircuito que la ampliación introduciría en barra de 132 de la E.T. El Bracho, si bien los estudios eléctricos presentados no lo muestran, se considera que el aporte sería insignificante. De todas maneras, si bien actualmente la operación con barras acopladas o desacopladas de la E.T. El Bracho está condicionada por el despacho de generación del área, en la oportunidad de realizarse los estudios de Etapa nº 2 se deberá suministrar la correspondiente información.

La función de lo manifestado, teniendo en cuenta las observaciones expuestas por TRANSENER en la presente y, particularmente, en los resultados que surgen de los estudios de Etapa nº 2, damos conformidad para que ese Ente Regulador otorgue el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la ampliación de referencia”.

SRTA. MODERADORA (MERZI).- ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra?
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  Vista general de la concurrencia a la Audiencia Pública





-Luego de unos instantes:

SRTA. MODERADORA (MERZI).- Bueno, entonces, agradecemos la participación de todos los que están presentes, en especial de la gente de la Comunidad, por supuesto, de los representantes del gobierno, del Ministerio, de la empresa y de la transportista.

Desde ya, muchas gracias.

· Aplausos de los asistentes a la Audiencia.

· Era la hora 13:35.-
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